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8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OKIOIAL

PRESIDEHGUDELCOSSEJO DE SIMSTROS

8 . Mæï Rey D. Alfonso Xlllíq. D.g.) 
3,Wí.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
anteyr demás persona» de la Augusta 
^eal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

í^oeeífl <ííí 11 di IftiMtnbre de 1922.)

MUISTE
MlümiO DEHAGIENBA 

—-XM "■■

BEAL ORDEN

limo. Sr.: Próxima la época en 
que los Ayuntamientos deben 
comenzar la formación de los pre
supuestos municipales del,venide
ro ejercicio económico de 1923-24, 
acordando los recursos que han 
de figurar en éstos como fuentes 
de ingresos,

. S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
formidad con lo^propuasto por esa 
Dirección general, en lo que res
pecta a la utilización del reparti
miento general regulado en el 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien dictar 
las siguientes disposiciones:

1/ Con anterioridad al día 
1.’ de Enero del próximo año de 
1923, comunicarán los Ayunta
mientos a las Administraciones 
de Propiedades e Impuestos de las 
provincias:

a) Los que aún hayan de re
caudar el impuesto de consumos 
y sus recargos municipales, el 
medio o medíos que reglamenta
riamente hayan adoptado para 
ello en 1923-24.

b) Aquellos en cuyos térmi
nos municipales se haya susti* 
tuído o suprimido dicho impues
to, si han acordado para cubrir 
sus atenciones en el mismo ejer
cicio económico, la implantación 
del repartimiento general, y si 
han recabado, en su cato, la au-

! torizaeión determinada en el ar
tículo 108 del mencionado Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

2? Los Ayuntamientos que 
para una u ttra obligación de las 
anteriormente citadas, o para 
ambas a la vez, hayan de utilizar 
el indicado medio de reparti- 

* miento general, formarán la Or- 
i denanza señalada en los artículos 
j 26 y 64 del Real decreto, y nom- 
j brarán en Junta municipal de 
! Asociados, los Vocales natos de 
j las Comisiones de evaluación de 
! las partes real y personal a que 

se refieren los artículos 69, 70 y 
75 del mismo cuerpo legal. Vo- 

; cales a quienes se hará entrega 
públicamente de los documentos 
designados en el articulo 77 del 

; repetidamente aludido Real de
creto. Los indicados trabajos, de 

1 la exclusiva incumbencia de los 
Ayuntamientos, para la buena 
administración municipal y en 
beneficio de sus intereses, serán 
realizados dentro del mencionado 
mes de Enero de 1923, o en el 
caso de que se trata en el último 
inciso del apartado b) de la dis- 

i posición L* dentro de los treinta 
días siguientes al en que aque
llas Corporaciones hayan recibi
do la notificación del acuerdo de 
la Superioridad autorizándolespa
ra implantar el repartimiente ge- 

, neral.
’ 3/ En el mes de Febrero de 

1923, ejecutarán los Vocales na
tos designados para las Comisio
nes de evaluación los trabajos 
que los artículos 78 al 84 del 

, Real decreto les encomiendan 
para constituir aqueUas Comisio- 

; nos y la Junta general del repar
timiento. Las primeras, durante 
el mes de Marzo, procederán a 
estimar las utilidades de los con
tribuyentes, con arreglo a los ar
tículos 87 al 94, y la segunda, a 
la formación de dicho reparti

miento general, sujetándose a 
los artículos 95 al 98, a fin do j 
que en el mes de Abril, o sea al 
empezar el año económico a que 
se contraiga el documento cobra- j 
torio en cuestión, pueda tener 
éste efectividad. j

4 .* Én evitación de dudas y j 
reclamaciones se tendrápresente: j

a) Que todo anuncio de expo- j 
sición de documentos al público ! 
ó de celebración de actos, por lo j 
que respecta, tanto a la designa- 1 
oión de los Vocales de las Comi- j 
sioues de evaluación, como a j 
cualquier otro acuerdo del Ayun- ¡ 
tamiento, o de las dichas Corai- > 
sienes, o de la Junta general del 
repartimiento, en relación con los 
preceptos del Real decreto, debe- ‘ 
rá hacerse a la vez por edictos ea 
la forma acostumbrada en la lo
calidad, y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, con la mayor ; 
claridad posible y los necesarios 
detalles de lugar sitio y horas, (

b) Que á los Vocales natos y 
a los electos de las Comisiones de 
evaluación se les deberá comuni- : 
car personalmente su nombra
miento en la forma que determi - ; 
na el vigente Reglamento de 
procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, t 
advirtióndoles que acusen su con
formidad, o que si no aceptan el ¡ 
cargo, hagan renuncia de él por ¡ 
escrito, en un plazo que no po- j 
drá exceder de tres días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en 
que hayan recibido la respectiva 
notificación.

c) Que en el caso de renuncia 
de alguno o algunos de los Voca
les. deberán quedar constituidas ; 
las Comisiones de evaluación y j 
la Junta general del repartimien- j 
to con los demás Vocales, sea ! 
cualquiera su número, que ha- • 
biondo aousftdo su aceptación de 
cargo acudan a realizar los tra
bajos que por virtud- de las dispo

siciones del Real decreto les corn" 
peten.

d) Que las faltas continuadas 
de asistencia a las sesiones, sin 
la justificación precisa, de los Vo
cales que no hayan renunciado 
su cargo, aparte la imposición de 
la multa a que se refiere el ar
tículo 74 del Real decreto, lleva
rán aparejada la renuncia tábita, 
que podrán formalizar las propias 
Comisiones y la Junta general 
del repartimiento.

e) Que la renuncia en forma 
expresa de los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación, 
puede dar lugar, sin inconve
niente alguno, a nueva designa
ción para estos mismos cargos 
por parte de los Ayuntamientos^ 
en Junta municipal de Asocia
dos, de los mayores contribuyen
tes que siganja aquóllos|6n la for
ma determiuada en los artículos 
69 y 70 del Real decreto.

5. “ A las Comisiones y Jun
tas que, constituidas legaimente 
y en posesión de todos los datos 
y antecedentes necesarios, no 
cumplan su cometido, los Ayun
tamientos podrán exigirles las 
responsabilidades que correspon- 
dan según la ley Municipal.

6. * Guando se trato del repar
timiento general por el cupo de 
Consumos y sus recargos, las 
responsabilidades de los Ayunta
mientos por la demora en la con
fección de dicho documento o 
por la no realización de ésto des
pués de acordado serán directas 
para con la Hacienda, conforme 
a las disposiciones del Reglamen
to vigente del impuesto de Con
sumos, de 11 de Octubre de 1898.

1^ Las Oficinas provinciales, 
los Tribunales de repartos y los 
Ayuntamientos tendrán en cuen
ta las prevenciones de las Reales 
órdenes de carácter general de 18 
de Marzo da 1920, (G-aceta del 21) 
4 de Diciembre del mismo aüOi
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804 18 de Noviembre de 1922
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[Gaceta del 12) y 6, de Mayo de 
1921 [Gaeda del 18), cuya re- 
produocióü eu los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias, ordena
rán los Delegados de Hacienda, 
para que, conocidas por los con
tribuyentes, puedan éstos alegar 
sus derechos con oportunidad.

De Real orden lo comunico a 
V, I. para su conocimiento a los 
efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 8 
de Noviembre de 1922.—Berga- 
wiw.—Señor Director general de 

Propiedades e Impuestos.
(Gaceta del 9 de Noviembre de 1923}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padeoidounerror ma
terial en la presente Real orden pu
blicada en la Gaceta el día 7 del co
rriente, se reproduce corregida á 
continuación:

REAL OSDEN

Exemo. Sr.: En telegrama de 
6 de Septiembre último se dispu
so por la Dirección general de 
Correos que todos los Jefes de las 
distintas dependeccias del Ramo 
que estuvieron servidas durante 
la pasada huelga por empleados 
ajenos al extinguido Cuerpo en
viaran relaciones nominales al 
Centro directivo, a fin de que los 
haberes correspondientes a los 
funcionarios sustituidos fuesen 
percibidos por los interinos.

Consecuente con ésto, por el 
Ministerio de Fomento se han 
remitido a dicha Dirección gene
ral relaciones detalladas del per- 
sonál que prestó servicio en las 
distintas Estafetas de esta Corte.

Teniendo en cuenta este caso 
y todos los similares que se ha
yan producido, cuyas reclama
ciones han de llegar al Centro 
directivo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 22 
de Septiembre último y con el 
fin de evitar que a causa de las 
diversas categorías y clase de los 
empleados sustituidos se perci
ban haberes distintos por funcio
narios que han prestado idénti
cos servicios, se ha^e preciso de
terminar el haber que como tér
mino medio corresponde a aqué
llos; Y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que con cargo 
a los capítulos 19, artículo 1.", 
concepto únieo o capítulo 19, ar
tículo 2.®, concepto único, o ca
pítulo 22, artículo 1.®, concepto 
único del presupuesto vigente, 
se satisfagan los haberes que co

rrespondan a los funcionarios que 
se dice y que para los efectos de | 
esta Real orden se han de consi- 1 
dorar divididos en las siguientes j 
clases: i

1 .“ A los que actuaron en las j 
Centrales de Madrid y Barcelona j 
como primeros Jefes, tornando ? 
como base el sueldo anual da 
11.000 pesetas, a razón de 80‘55 
pesetas diarias.

2 .“ A los que actuaron como 
primeros Jefes en las distintas 
Principales, a razón de 7.000 pe
setas, a 19‘4:4 pesetas.

2 .* A los que actuaron como 
segundos Jefes en las Principa
les y Jefes de turno en las Cen
trales de Madrid y Barcelona, y 
Administradores de Estafetas, á 
razón de 4.000, ll‘ll pesetas.

4’® Alos demás Auxiliares, a 
razón de 3.000, 8‘33 pesetas; y 

5.* A los que actuaron como 
Ordenanzas, a razón de 2.000, 
5*56 pesetas.

De Real orden lo digo a V. E. 
a los efectos oportunos. Dios guar
de a V. B. muchos aúos. Madrid, 
13 de Octubre de 1922.—Piniés 

Señor Ministro de Hacienda. 
(Gaceta del 10 de Noviembre de 1922).

¡NHSIUMIjm
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Circular núm. 3.345,

En relación con la provisión 
de la beca vacante de la Funda
ción de don Pedro Vila y Codi
na, a que hacía referencia mi 
Circular número 3154 publicada 
en el «Boletín Oficial» del día 10 
le Octubre último, se han pre
sentado ante esta Junta provin
cial las instancias siguientes:

Una de Tomás Cordero Perez, 
vecino de Nava del Rey, solicitan
do la beca vacante para el huér
fano Lesmes González Cordero, 
de 10 años de edad.

Otra de Isidoro Redolido Ma
drazo, vecino de Piñel de gabejo, ¡ 
para su hijo Felipe Redondo Es- 1 
cudero, de 13 años; y | 

otra de María del Carmen | 
Asensio, he Piñel de abajo, en | 
solicitud de beca, para su hijo j 
Manuel Benito Asensio. ?

Lo que se publica en este pe- Í 
riódico oficial en cumplimiento 
de lo ordenado por la Subsecre
taría del Ministerio de Instrue- . 
oión pública y Bellas Artes.

Valladolid, 13 de Noviembre ) 
de 1922.—El Gobernador-Presi
dente, Bomán Garcia Novoa.

iffllSTRMJDNlClPAi
Núm. 3.344.

Matapozaelos.

Confeccionado el padrón de Cé
dulas personales de este pueblo, 
para el próximo año de 1923 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría dei Ayuntamiento,por 
espacio de quince días, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Matapozuelos, 9 de Noviembre 
de 1922.«—El Alcalde, Fructuoso 
Martin.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Villalba de Adaja

Núm. 3.340.

Monasterio de Vega.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta villa, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación es
tablecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1922 a 1923, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 do Sep
tiembre de 1918,

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en beohos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 

.y present rse en la Secretaría 
para dichos fines.

Monasterio de Vega, 9 de No
viembre de 1922.—El Alcalde, 
Tomás Mazoo.

NúM.3.341.

Villagarcía de Campos.

Don Emiliano Espinel Alonso, j 
Alcalde Presidente de este! 
Ayuntamiento. S

Hago 8aber:Que habiéndose for- j 
mado el Registro fiscal de todos j 
los edificios y solares existentes •

en este término municipal, la 
Junta pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Se
cretaría de esta Ayuntamiento 
por el término de quince días, a 
contar desde esta fecha, con obje
to de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas, por medio 
de instancia dirigida a la referida 
Junta y acompañada de los do
cumentos justificativos corres
pondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Villagarcía de Cam
pos, a 10 de Noviembre de 1922. 
—El Alcaide, Emiliano Espinel. 
—P. 8. M., El Secretario, José 
Román.

MWŒmDSTKiÀ
dasgados de primera instancia 

ó instrucción

Núm.3.330,

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DE OITAOION

Pérez Pérez, Felisa, de estado 
soltera, de 31 años, domiciliada 
últimamente en Valladolid, pro
cesada por hurto (núm. 190 de 
1922) comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Ía Audien
cia de,Valladolid (Secretaría del 
Sr. Nuñez Anciles) a fin de noti
ficaría el auto de procesamiento 
y constituirse en prisión decre
tada en dicha causa, ¡bajo aperci
bimiento do ser declarada rebelde 
y pararía el perjuicio a que hu
biere lugar.

Núm. 3.338.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

Elices Toquillo, Emeterio, do
miciliado últimamente en Pare
des de Nava, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
la Plaza de Valladolid, para ser 
oído en causa por estafa,instruida 
por dicho Juzgado con el núme
ro 255 del año actual.

VALBA£OBID

¡MPIIEMTA DEL HOSPICIO PROVINCIA
Palacio de la Diputación
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